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SALTA, 28 de agosto de 2012 

Expediente N° 8321/05 
RESD-EXA: 432/2012 

VISTO: 

La presentación realizada a fs. 121 por el Arq. Jorge Emilio Moralez Hanuch, mediante la cual 
solicita prórroga para presentar el Trabajo de Tesis de Maestría en Energías Renovables. 

CONSIDERANDO: 

Que el Comité Académico de Especialidad y Maestría en Energías Renovables aconseja: 
a) otorgar prórroga de ocho meses para la presentación de trabajo de tesis. 
b) que el maestrando presente hasta el 30/11/12 un informe de avances de la elaboración 

de la tesis. 
c) recordar al Arq. Moralez Hanuch que debe incluir en su plan de trabajo el análisis y 

discusión de resultados, tal como se solicitara en el Art. 2° de la Res. D-190/12 

Que la Comisión de Docencia e Investigación hace suyo el despacho del Comité Académico. 

POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias y las conferidas por Res. CD-053/03. 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS 

RESUELVE 

ARTICULO 1°: Tener por prorrogado, hasta el 28/02/13, el plazo para que el Arq. Jorge Emilio 
Moralez Hanuch D.N.I. N° 22.640.957, presente el Trabajo de Tesis de Maestría en Energías 
Renovables. 

ARTICULO 2°: Dejar establecido que el Arq. Jorge Emilio Moralez Hanuch deberá presentar, hasta el 
30/11/12, un informe de avance de la Tesis. 

ARTICULO 3°: Recordar al Arq. Jorge Emilio Moralez Hanuch, que deberá incluir en el Plan de 
Trabajo "Diseño y cálculo de módulo colector solar integrado a la cubierta para tipologías de 
viviendas de carácter social para la microrregión Corrientes- Chaco", el análisis y discusión de los 
resultados. 

ARTICULO 4°: Hágase saber con copia al Arq. Jorge E. Moralez Hanuch, al Comité Académico de 
Especialidad y Maestría en Energías Renovables, al Departamento Adm. de Posgrado y a la Facultad 
de Ciencias Exactas y Naturales y Agrimensura de la Universidad Nacional del Nordeste. Cumplido, 
RESERVESE. 
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